
LEY N° 9078 

LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL 

 

 

SECCIÓN II 
 

RETIRO DE CIRCULACIÓN, INMOVILIZACIÓN POR RETIRO DE 
 

PLACAS DE MATRÍCULA Y DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 150.- Retiro temporal del vehículo 
 

El oficial procederá al retiro temporal de un vehículo, para ser trasladado 
a un depósito autorizado, en los siguientes casos: 
 

a) Cuando el conductor incurra en la conducta tipificada en el artículo 
254 bis(*), del Código Penal, Ley N.º 4573, de 4 mayo de 1970, y sus 
reformas. 

 
(*) (Nota de Sinalevi: De acuerdo con la reforma efectuada por la Ley 
sobre delitos informáticos y conexos, N° 9048 del 10 de julio de 2012, la 
cual corrió la numeración de los artículos del Código Penal, el numeral 254 
bis, que castiga la conducción temeraria, corresponde ahora el 261 bis) 

 

b) Por infracciones categoría A, según lo establecido en los incisos a) y 
b) del artículo 143 de la presente ley. 

 

c) Cuando el vehículo sea conducido por vía pública sin estar inscrito en 
el Registro Nacional, salvo las excepciones establecidas por esta ley o en 
el reglamento que lo faculte. 

 

d) Cuando el vehículo sea conducido por quien tenga la licencia 
suspendida, cualquiera que sea el tipo, o por quien no haya obtenido la 
licencia de conducir o el permiso temporal de aprendizaje. 

 

e) Cuando el vehículo obstruya vías públicas, tránsito de vehículos y 
personas, aceras, ciclovías o permanezca estacionado frente a paradas 
de servicio público, rampas o estacionamiento para personas con 
discapacidad, hidrantes, salidas o entradas de emergencia, entradas a 
garajes y a estacionamientos públicos y privados, sin tener la respectiva 
identificación. Sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 152 de 
la presente ley, el retiro de la circulación de los vehículos, ante las 
anteriores circunstancias, procederá solo si el conductor no está presente 



o cuando este se niegue a movilizarlo, excepto que se trate de vehículos 
de emergencia en el ejercicio de sus funciones. 

 

f) Cuando el conductor esté físicamente incapacitado para conducir. 
 

g) Cuando las condiciones mecánicas del vehículo le impidan circular, 
salvo que el conductor o el propietario de este contrate los servicios 
privados de acarreo. 

 

h) Cuando el vehículo circule sin las placas de matrícula reglamentarias 
o con otras que no correspondan al vehículo. 

 

i) Cuando se causen lesiones de gravedad, muerte de personas o daños 
considerables a la propiedad de terceros. 

 

j) Cuando se circule en bicicleta por vías terrestres donde la velocidad 
permitida sea igual o mayor a ochenta kilómetros por hora (80 km/h). 

 

k) Cuando el vehículo fuera abandonado en la vía pública de forma 
definitiva. 

 
  

 
De tratarse de infracciones a la ley sancionadas con multa fija, la custodia 

del vehículo corresponderá al Cosevi, cuando se trate de conductas tipificadas 
como delito, la custodia corresponderá a la autoridad judicial correspondiente. 
 
 
 
  

Artículo 151.- Inmovilización del vehículo por retiro de placas. El 
retiro de las placas de matrícula por parte de la autoridad de tránsito significará 
la inmovilización del vehículo y solamente serán devueltas por el Consejo de 
Seguridad Vial. Cuando se trate de placas retenidas por accidente de tránsito y 
se encuentren a la orden del juzgado de tránsito o del Ministerio Público, se 
requerirá previamente un oficio de autorización de devolución por escrito, 
dirigido al Consejo de Seguridad Vial y suscrito por el despacho que conoce la 
causa. 
 

El retiro de las placas se efectuará en los siguientes casos: 
 

a) Cuando no se hayan pagado los correspondientes derechos de 
circulación o el seguro obligatorio de los vehículos automotores, en 
contravención de lo dispuesto en los artículos 56 y 60 de esta ley. 

 



b) Cuando la unidad de transporte público equipada con rampa o 
plataforma circule con dicho dispositivo en mal estado o si este no puede 
ser operado debidamente. 

 
c) Cuando el vehículo sea utilizado para prestar servicio de transporte 
público, en cualquiera de sus modalidades, sin contar con las 
autorizaciones respectivas. 

 
d) Cuando el vehículo sea conducido por quien, contando con el permiso 
temporal de aprendizaje, circule sin acompañante. Para tales efectos, 
deberá considerarse lo establecido en el artículo 152 de esta ley. 

 
Sin embargo, a solicitud del conductor o del propietario del vehículo, los 
oficiales podrán entregar el vehículo a una persona que posea licencia 
vigente para el tipo y la clase de que se trate el vehículo, y lo harán 
constar en la respectiva boleta de citación, levantada al efecto. 

 
e) En el caso de los conductores extranjeros se procederá después de 
tres meses de haber ingresado al país, sin haber obtenido la licencia en 
Costa Rica. 

 
f) Cuando el conductor irrespete las disposiciones señaladas en el 
artículo 115 de la presente ley. 

 
g) Cuando la totalidad de los sistemas proyectores de luz del vehículo 
no funcionen en los horarios y las circunstancias establecidas en esta ley, 
salvo que el defecto pueda ser reparado in situ. 

 
h) Producir ruido o emisiones de gases, humos o partículas 
contaminantes que excedan los límites establecidos en los artículos 38 y 
39 de esta ley. 

 
i) Cuando el vehículo obstruya las vías públicas, el tránsito de los 
vehículos y las personas, las aceras, las cíclovías o permanezca 
estacionado frente a las paradas de servicio público, las rampas o el 
estacionamiento para las personas con discapacidad, los hidrantes, las 
salidas o las entradas de emergencia, las entradas a garajes y a los 
estacionamientos públicos y privados, sin tener la respectiva 
identificación, o contravenga, en general, las prohibiciones del artículo 
110 de esta ley. 

 
En situaciones de afectación directa a un tercero, la autoridad del tránsito 
podrá proceder con el retiro temporal del vehículo con el fin de evitar 
que siga obstruyendo el paso, sin responsabilidad por daño alguno al 
freno de emergencia del vehículo en caso de estar activado. Sin perjuicio 
de lo que se establece en el artículo 152 de la presente ley, el retiro de 
las placas o el retiro de la circulación de los vehículos, ante las anteriores 
circunstancias, procederá solo si el conductor no está presente o cuando 



este se niegue a movilizarlo, excepto que se trate de vehículos de 
emergencia en el ejercicio de sus funciones. 

 
j) Cuando el conductor de transporte público contravenga lo dispuesto 
en el inciso b) del artículo 51 de la presente ley. 

 
k) (Derogado por el artículo 1° de la Ley para el equilibrio de 
las multas por restricción vehicular en casos de emergencia nacional, 
N° 9910 del 30 de octubre del 2020) 

 
 (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 4° de la ley Establece la 
restricción vehicular en casos de emergencia nacional previamente 
decretada, N° 9838 del 3 de abril del 2020) 

 
(Así reformado por el artículo 9° de la ley N° 9460 del 20 de junio de 2017) 
 

 

ARTÍCULO 152.- Recuperación de vehículos 
 

Los vehículos retirados de circulación por infracciones sancionadas con 
multa fija, así como las placas decomisadas, serán devueltos únicamente por el 
Cosevi, cuando se hayan pagado las multas de tránsito declaradas en firme 
aplicadas al momento del retiro del automotor y los costos establecidos vía 
reglamento por el acarreo y la custodia del vehículo en el depósito, así como 
cumplir los requisitos documentales de circulación establecidos en el artículo 4 
de esta ley. 
 

En los demás casos indicados en el artículo 150 que no sean por multa 
fija, los vehículos y las placas serán devueltos por la autoridad judicial 
correspondiente. 
 

El Cosevi autorizará la devolución del vehículo que haya sido inmovilizado 
o retirado de circulación cuando haya mediado una impugnación formal en contra 
de la determinación o si esta ha adquirido firmeza. Para autorizar la devolución 
se procederá de la siguiente manera: 
 

  
 

a) Se ordenará la devolución del vehículo o de sus placas únicamente si 
la causa que originó la imposición de la medida no se produjo o fue 
subsanada. 

 

b) En los supuestos en que la subsanación solo sea posible con el retiro 
del vehículo, se podrá disponer el depósito administrativo del vehículo 
por un plazo prudencial no mayor de tres meses para que se ponga a 
derecho, con la advertencia de que el vehículo no puede circular, so pena 



de seguirse causa por el delito previsto en la legislación vigente. De no 
subsanarse la causa en el plazo descrito, se dejará sin efecto el depósito 
y el vehículo quedará sometido a inmovilización. 

 

c) Si el motivo del retiro del vehículo fue conducción categoría A, de 
conformidad con el artículo 143 de la presente ley o incumplimiento de 
las reglas de estacionamiento, el afectado podrá solicitar la devolución 
del vehículo, siempre que haya cancelado la multa impuesta o apelado 
la boleta correspondiente. 

 

d) Si existe una resolución en firme que deje sin efecto la boleta 
impugnada, de acuerdo con el procedimiento definido en esta ley. 

 

e) Si el retiro de circulación se debe al irrespeto de las normas para 
conducir un vehículo que transporte materiales peligrosos; circular en las 
vías públicas en contravención del artículo 123 de esta ley. 

 

f) Se ordenará la devolución de las placas por dicha Unidad y se 
suspenderá temporalmente la medida cautelar decretada si media el 
recurso respectivo. 

 

g) Si el retiro de circulación se debe a la concurrencia de lesiones de 
gravedad, muerte o daños considerables a la propiedad de terceros, de 
conformidad con el inciso i) del artículo 150 de la presente ley, o bien, 
por accidente de tránsito, el conocimiento del asunto será de 
competencia de las autoridades judiciales, quienes ordenarán la práctica 
de las diligencias necesarias para la investigación y, de ser conveniente, 
dispondrán del depósito judicial del vehículo, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 201 de esta ley. 

 
h) Cuando se trate de vehículos detenidos por la comisión de delitos de 
homicidio culposo o lesiones culposas por conducción temeraria de 
acuerdo con el artículo 254 bis(*) del Código Penal, Ley N.º 4573, de 4 
mayo de 1970, y sus reformas, serán remitidos a la orden de las 
autoridades del Poder Judicial en las instalaciones que al efecto se 
destinen. Para su devolución se requerirán los trámites correspondientes 
de los artículos 7 y 196 de esta ley. 

 
(*) (Nota de Sinalevi: De acuerdo con la reforma efectuada por la Ley 
sobre delitos informáticos y conexos, N° 9048 del 10 de julio de 2012, la 
cual corrió la numeración de los artículos del Código Penal, el numeral 254 
bis, que castiga la conducción temeraria, corresponde ahora el 261 bis) 

 

El Juzgado de Tránsito o el Ministerio Público, para autorizar la devolución 
de un vehículo detenido por causas de accidente de tránsito o la comisión de 
delito, expedirá un oficio de autorización de devolución por escrito dirigido al 



Cosevi y suscrito por el despacho que conoce de la causa, salvo que el vehículo 
se encuentre dentro de sus depósitos, donde bastará la orden del juzgado de 
tránsito correspondiente. 
 

La entrega de las bicicletas retiradas de la circulación solo se hará una vez 
cancelada la respectiva infracción. Dicha cancelación solo procederá cuando la 
infracción haya sido declarada en firme. En el caso de las personas menores de 
edad, deben ser acompañados por sus padres o tutores. 
 

Se faculta al MOPT, conforme a lo dispuesto en la Ley N.° 7494, 
Contratación Administrativa, y sus reformas, para que contrate los servicios de 
acarreo de vehículos y los inmuebles para el depósito y custodia de los vehículos 
detenidos. 
 
 


